
96.08 -   BOLÍGRAFOS; ROTULADORES Y MARCADORES CON PUNTA DE FIELTRO U OTRA 

PUNTA POROSA; ESTILOGRÁFICAS Y DEMÁS PLUMAS; ESTILETES O PUNZONES 

PARA CLISÉS DE MIMEÓGRAFO («STENCILS»); PORTAMINAS; PORTAPLUMAS, 

PORTALÁPICES Y ARTÍCULOS SIMILARES; PARTES DE ESTOS ARTÍCULOS 

(INCLUIDOS LOS CAPUCHONES Y SUJETADORES), EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA 

96.09. 

 

 9608.10 - Bolígrafos. 

 

 9608.20 - Rotuladores y marcadores con punta de fieltro u otra punta porosa. 

 

  - Estilográficas y otras plumas: 

 

 9608.31 - - Para dibujar con tinta china. 

 

 9608.39 - - Las demás. 

 

 9608.40 - Portaminas. 

 

 9608.50 - Juegos de artículos pertenecientes, por lo menos, a dos de las subpartidas 

anteriores. 

Sección XX 
96.082/091 
 
 
 

 9608.60 - Cartuchos de repuesto con su punta para bolígrafo. 

 

  - Los demás: 

 

 9608.91 - - Plumillas y puntos para plumillas. 

 

 9608.99 - - Los demás. 

 

 Se clasifican en esta partida los artículos siguientes: 

 

1) Los bolígrafos, que consisten en una funda semejante a los lápices en la que la mina se ha sustituido por 

una bola y un tubo de tinta. 

2) Los rotuladores y marcadores con punta de fieltro u otra punta porosa. 

3) Las estilográficas y otras plumas (plumas con depósito) de cartucho, de émbolo, de presión, etcétera, 

aunque no lleven la plumilla. 

4) Los estiletes para clisés. 

5) Los portaminas con una o varias minas, incluso con las minas de recambio contenidas normalmente en el 

interior. 

6) Los portaplumas de una o varias piezas (incluso con capuchón o con la pluma). 

7) Los portalápices, portacarboncillos y apuradores de lápices. 

 

 

PARTES 

 

 También están comprendidas aquí las partes de los artículos anteriores, que no estén incluidas en otra parte 

de la Nomenclatura. Entre éstas, se pueden citar: 

 

 Las plumillas para escribir de cualquier modelo, así como los esbozos cortados con un contorno que recuerda 

la forma de las plumillas, los sujetadores, los cartuchos de recambio con la punta para bolígrafos, las puntas con 

bola o fieltro para rotuladores o marcadores, los conductos, los cuerpos de estilográficas o dé portaminas, los 

mecanismos de carga y de salida y entrada de la plumilla o de la mina, los depósitos de tinta de caucho o de otras 



materias, las conteras, las cabezas de recambio para estilográficas (con la plumilla, el dispositivo de alimentación 

y la virola), los puntos para plumillas (bolitas de aleación de platino o de aleaciones de volframio que 

constituirán la punta de las plumillas y que tienen por objeto impedir un desgaste demasiado rápido), etc. 
 
 Se excluyen de esta partida:  
 

a)  Los cartuchos de tinta para estilográficas (p. 32.15).  

b)  Las bolas de acero para bolígrafos (ps. 73.26 u 84.82).  

c)  Los tiralíneas (p. 90.17).  

d)  Las minas (p: 96.09). 

 

 


